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"Por la cual se adopta una medida 8$,,.Cla/ y transitoria ~rala cmp~ TRASAN S.A, para la 
prestación del Servicio Públlco dt Transport, Tsrrestrs Automotor de Pu11jtr0$ por Cwetsra, 
on la r11ta Bucaramanga (~tandftj - Cúcuu {Norle da 5.Jntandet) y viceversa, via Pamplona." 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 336 de 
1996 y los Decretos 2053 del 23 de julio de 2003 y 171 del 05 de febrero de 
2001, y 1 

CONSIOERANOO 

Que el carácter de servicio público esencial baJo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios. 

Que la Ley 336 de 1996 señala que el transporte gozara de le especial 
protección del Estado y debe estar sometida a las condiciones y beneficios 
establecidos en las disposiciones que regulan ia materia y como servicio público 
que es, continua bajo la dirección, regulación y control del mismo; 

Que la prestación del servicio público de transporte en cualquiera de sus 
modalidades, demanda de las empresas una eficiente y segura operación bajo 
claras condiciones de libre competencia e iniciativa privada, racionalizando el 
uso de los equipos y reduciendo costos de operación en bien de la industria y de 
los usuarios de este servicio; 

Que dentro de un esquema competitivo y de autorregulaetón, la libertad de 
tarifas y horarios. unida a la posibilidad de despachar indistintamente cualquiera . 
de las clases de vehículos que las empresas tienen autorizadas, el Minis terio de 
Transporte expidió la Resolución número 007811 del 20 de septiembre de 2001, 



• 

• 
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2. ............................... _, _________ _ 
Que mediante la Resolución 02393 del 09 de junio de 2009, se suspendió la 
libertad de horarios a las empresas que prestan el Servicio Público de 
Transpo1te Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, en la ruta 
Bucaramanga (Santander) - Cúcuta (Norte de Santander) y viceversa via 
Pamplona. 

Que en virtud del articulo 20 de la ley 336 de 1996, la autoridad competente 
podrá expedir permisos especiales y transitorios para solucionar precisas 
situaciones de alteración de la Drestación del servicio públicc de transporte. , 

Que se han elevado varios escritos por parte de la empresa, propietarios de 
vehículos y de la Asociación para el Oesanollo Integral del Transporte Terrestre 
lntermunicipal, solicitando la adopción de una medida que mitigue el impacto 
generado por la Resolución 02393 del 09 de junio de 2009, en atención a que 
dicha empresa paso de 12 a 2 horarios. 

Que de acuerdo a lo señalado en la Resolución 995 de 2009, las empresas de 
servicio público de transporte de pasajeros por carretera, a más tardar el 30 de 
marzo del 2010, deberán presentar ante el Ministerio de Transporte la 
reestructuración de los horarios de sus rutas autorizadas, ccn base en e~tudios 
de oferta y demanda, que podrán realizarlos esta cartera o las mismas 
empresas, así mismo se establece que luego de que el Mintmnsporte autorice 
dicha reestructuración, se suspenderá la libertad de horarios para cada una de 
las rutas racionalizadas, en este orden de ideas y ccn el objeto de no causar 
mayores traumatismos a los usuarios y a los propietarios de vehículos de 
transporte publico, resulta procedente de manera transitoria, y en tanto se 
adelante lo resuelto en la precitada Resolución, autorizar a la empresa TRASAN 
S.A el incremento de horarios en la ruta Bucaramanga (Santander) - Cucuta 
(Norte de Santander} y viceversa via Pamplona 

En mé1 ita de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar hasta el 30 de marzo de 2010, seis (6) 
horarios µ,ar sentido a la empIesa TRASAN S A, para la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasa¡eros por Carretera en la ruta 
Bucaramanga (Santander) - Cúcuta (Norte de Santander) y viceversa vía 
Pamplona. 

--------------------' 
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''Por la ~ua/ u adopti un, meclicu ~1.lJ y lllMitori.J p.an la -,mprv:s.¡ TRASAN SA, p~ra la prvstación 
d8I SeNilio Público CÑ Tramr,ortt T1H1Vjb'I AlllomOIOI de ~jelu.s poi C,rr.t&ra, M fa ruta 

B11car;,mfln(1t1 (S.ntanftlj- Cúcuta (Nc,rte th ~nundtr) í' w-;etvffla, vi,,il Pamplon.1." 

l. 
·················---------------------
PARÁGRAFO 1.- · Esta autorización no implica incremento en la capacidad 
transportapora autorizada a la empresa. 

PARÁGRAFO 2.- La modificación o incremento de horarios. objeto de la 
presente Resolución, podrá realizarse siempre y cuando la empresa no 
suspenda los servicios legalmente autorizados en otras rutas . 

ARTICULO SEGUNDO.· Con una antelación no menor a c,nco (5) días de su 
puesta en vigencia. la empresa de transporte deberán difundir y mantener 
informados a los usuarios acerca de los horarios en los cuales prestarán el 
servicio en las diferentes rut.is autorizadas. discriminándolas según el nivel de 
servicio. 

ARTÍCULO TERCERO.-Las Autoridades competentes serán las encargadas de 
velar por el estricto cumplimiento de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las terminales de transporte terrestre brindarán la 
colaboración necesaria encaminada a facilitar a la empresa el cumplimiento de la 
presente disposición. 

PARAGRAFO.- Las Terminales de Transporte, de Bucaramanga y San José de 
Cúcuta, expedirán las correspondientes tasas de uso sin superar el tope de seis 
(6) horarios por sentido a la empresa TRASAN S:A, para la prestación del 
Servicio Publico de Transporte Terrestre Automotor de P«sajeros por Carretera 
en la ruta Bucaramanga [Santander) - Cucuta (Norte de Santander) y viceversa 
via Pamplona. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los 

29 ocr 2009 


